
BOE núm. 35 Martes 10 febrero 2004 1187

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo sobre publicación de pliegos de car-
gos tramitados por la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo. (IP4/5).

A los efectos previstos en el artículo 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común de 26 de noviembre de 1992, se hacen
públicos los pliegos de cargos tramitados por la
Confederación Hidrográfica del Tajo que se rela-
cionan a continuación, cuya notificación se ha inten-
tado sin que se haya podido practicar, respecto de
los cuales se indica: Expediente, Interesado, Código
de Identificación Fiscal/Número de Identificación
Fiscal, Importe Sanción, Otras Obligaciones, Fecha
Pliego de Cargos, Concepto.

D-26067, Enrique Muñoz Gómez, no consta, 150
euros, no hay, 24 de septiembre de 2003, acampada
colectiva.

D-26103, David Gabarre Jiménez, 50980471M,
150 euros, no hay, 2 de octubre de 2003, acampada
colectiva.

D-26109, Inés Muñoz Gabarri, 51915808R, 300
euros, no hay, 2 de octubre de 2003, acampar.

D-26132, Diana Romero Romero, 52879046E,
300 euros, no hay, 2 de octubre de 2003, acampar.

D-26164, Víctor Hugo Valdivieso Núñez,
50058809E, 450 euros, no hay, 8 de octubre de
2003, navegar.

Se significa a los interesados que en las oficinas
del citado organismo, avenida de Portugal, 81, planta
baja, tienen a su disposición los pliegos de cargos
pertinentes y podrán retirarlos en días y horas hábi-
les al público.

Transcurridos diez días sin haberlo efectuado se
considerará que el acto administrativo ha sido noti-
ficado en forma, continuándose la tramitación en
los términos que procedan en Derecho.

Madrid, 29 de enero de 2004.—El Secretario gene-
ral, Enrique de Diego Sanz.—3.764.

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo sobre publicación de Resoluciones
sancionatorias por la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo. (IP4/7).

A los efectos previstos en el artículo 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo común
de 26 de noviembre de 1992, se hacen públicas
las resoluciones sancionatorias dictadas por la Con-
federación Hidrográfica del Tajo que se relacionan
a continuación, cuya notificación se ha intentado
sin que se haya podido practicar, respecto de los
cuales se indica: Expediente, Interesado, Código de
Identificación Fiscal/Número de Identificación Fis-
cal, Importe Sanción, Otras Obligaciones, Fecha
Resolución, Concepto.

D-25458/A, José Antonio Abellán Hernández,
1109924J, 600 euros, restituir el terreno a su estado
anterior, 26 de noviembre de 2003, obras.

D-25765, Bala Krzystof, D4961438, 300 euros,
no hay, 29 de agosto de 2003, acampar.

D-25792, Marius Daniel Stefanescu, X4014477B,
300 euros, no hay, 31 de octubre de 2003, acampar.

D-25793, Daniel Romeo Eremia, 6850117G, 300
euros, no hay, 31 de octubre de 2003, acampar.

D-25799, Alexis Santamaría Alonso, 51099295B,
150 euros, no hay, 31 de octubre de 2003, acampada
colectiva.

D-25842, Daniel Murillo Leal, 52873552W, 300
euros, no hay, 26 de noviembre de 2003, acampar.

D-25962, Jaime Torres Fernández, 50729793G,
450 euros, no hay, 26 de noviembre de 2003,
navegar.

Se significa a los interesados que en las oficinas
del citado organismo, calle Avenida de Portugal,
81, planta baja, tienen a su disposición las corres-
pondientes resoluciones.

Transcurridos diez días desde la presente publi-
cación sin haberlas retirado se considerará que el
acto administrativo ha sido notificado en forma,
continuándose la tramitación en los términos que
procedan en Derecho.

Madrid, 29 de enero de 2004.—El Secretario gene-
ral, Enrique de Diego Sanz.—3.762.

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo sobre publicación de Resoluciones
sancionatorias por la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo. (IP4/6).

A los efectos previstos en el artículo 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo común
de 26 de noviembre de 1992, se hacen públicas
las resoluciones sancionatorias dictadas por la Con-
federación Hidrográfica del Tajo que se relacionan
a continuación, cuya notificación se ha intentado
sin que se haya podido practicar, respecto de los
cuales se indica: Expediente, Interesado, Código de
Identificación Fiscal/ Número de Identificación Fis-
cal, Importe Sanción, Otras Obligaciones, Fecha
Resolución, Concepto.

D-11116/C, Junta de Compensación El Olivar
de Mirabal, E28459527, 2.220 euros, no tiene, 18
de noviembre de 2003, vertido de aguas residuales.

D-18223/B, Comunidad de Propietarios «Calypo
1-Fado 1», E45077922, 6.000 euros, no tiene, 18
de noviembre de 2003, vertido de aguas residuales.

D-18445/G, Asociación Administrativa Coopera-
ción «Polígono Buena Vista», G45278553, 3.000
euros, no tiene, 2 de diciembre de 2003, vertido
de aguas residuales.

D-22391/B, don Francisco Bonilla Rodríguez
«Finca La Galiana», no consta, 3.000 euros, no tiene,
18 de noviembre de 2003, vertido de aguas resi-
duales.

D-23726/B, don José Martín Amor, 50711075P,
450 euros, restituir el terreno a su estado anterior,
14 de julio de 2003, pozo.

D-24555/B, Gestión y Desarrollo del M.A. de
Madrid, S. A., A78416070, 3.600 euros, restituir
el terreno a su estado anterior, 22 de septiembre
de 2003, construcción de 7 azudes y reforestación.

D-25335, don Francisco García Prieto, 7306460G,
450 euros, restituir el terreno a su estado anterior,
18 de noviembre de 2003, aprovechamiento de aguas
de un manantial.

D-25620, Yeguada Villafranca, S. L., B82394651,
6.100 euros, restituir el terreno a su estado anterior,
18 de noviembre de 2003, derivación de aguas
subterráneas.

D-25625, don Florín Nicolae Bolea, no consta,
300 euros, restituir el terreno a su estado anterior,
18 de noviembre de 2003, acumulación de basuras.

D-25774, doña María José Torres de Paz,
6514828D, construcción de un pozo.

D-25779, Granja de Ganado Porcino «La Lechu-
za», A30127489, 1.200 euros, restituir el terreno
a su estado anterior, 6 de octubre de 2003, ins-
talación de valla y construcción de balsa.

D-25779/A, A30127489, 3.000 euros, no tiene,
6 de octubre de 2003, vertido de aguas residuales.

Se significa a los interesados que en las oficinas
del citado Organismo, calle Avenida de Portugal,
81, planta baja, tienen a su disposición las corres-
pondientes resoluciones.

Transcurridos diez días desde la presente publi-
cación sin haberlas retirado se considerará que el
acto administrativo ha sido notificado en forma,
continuándose la tramitación en los términos que
procedan en Derecho.

Madrid, 29 de enero de 2004.—El Secretario gene-
ral, Enrique de Diego Sanz.—3.763.

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo sobre publicación de Pliegos de Car-
gos tramitados por la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo. (IP4/4).

A los efectos previstos en el artículo 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común de 26 de noviembre de 1992, se hacen
públicos los Pliegos de Cargos tramitados por la
Confederación Hidrográfica del Tajo que se rela-
cionan a continuación, cuya notificación se ha inten-
tado sin que se haya podido practicar, respecto de
los cuales se indica: Expediente, Interesado, Código
de Identificación Fiscal/Número de Identificación
Fiscal, Importe Sanción, Otras Obligaciones, Fecha
Pliego de Cargos, Concepto.

D12728/B, Teodoro Baños Fernández,
7417282N, 3.000 euros, restituir el terreno a su
estado anterior, 11 de junio de 2003, derivación
de aguas subterráneas.

D-23494/B, Aero Hobby, S. L., B45234333, 3.000
euros, no tiene, 27 de octubre de 2003, vertido
de aguas residuales sobre el terreno.

D-25975, Oana Filip, no consta, 600 euros, res-
tituir el terreno a su estado anterior, 8 de julio de
2003, depositar basuras.

D-26041, Ana M.a Ollero Simón, 6924030H, 600
euros, restituir el terreno a su estado anterior, 3
de septiembre de 2003, depósito de ramas y restos
de vegetación.

D-26051, Andrés Martín López, 70019377V, 600
euros, restituir el terreno a su estado anterior, 22
de septiembre de 2003, vertido de tierras y piedras.

D-26094, Julio Londe do Santos, 46623760T, 300
euros, no tiene, 26 de septiembre de 2003, acu-
mulación de residuos.

D-26150, Juan Carlos Pérez Lobo, 2704978V,
600 euros, restituir el terreno a su estado anterior,
8 de Octubre de 2003, derivación de aguas super-
ficiales.

D-26263, Enridad Urbanística de Conservación
«Arroyo de Tormantos», H45335262, 3.000 euros,
no tiene, 27 de octubre de 2003, vertido de aguas
residuales.

D-26276, José Manuel Morán Martínez,
50800478X, 3.000 euros, restituir el terreno a su
estado anterior, 30 de octubre de 2003, construcción
de un muro.

D-26281, Urbano Izquierdo Carron, 14820037X,
600 euros, restituir el terreno a su estado anterior,
30 de octubre de 2003, construcción de un muro.

D-26300, Eugenio Briales Shaw, 2012627N, no
tiene, restituir el terreno a su estado anterior, 7
de noviembre de 2003, construcción de chalet y
cerramiento.

D-26310, M.a Dolores Torrero Carrillo,
4560954P, 600 euros, restituir el terreno a su estado
anterior, 11 de noviembre de 2003, construcción
de un pozo.

Se significa a los interesados que en las oficinas
del citado organismo, avenida de Portugal, 81, planta
baja, tienen a su disposición los pliegos de cargos
pertinentes y podrán retirarlos en días y horas hábi-
les al público. Transcurridos diez días sin haberlo
efectuado se considerará que el acto administrativo
ha sido notificado en forma, continuándose la tra-
mitación en los términos que procedan en Derecho.

Madrid, 29 de enero de 2004.—El Secretario gene-
ral, Enrique de Diego Sanz.—3.766.

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo sobre publicación de Audiencias tra-
mitadas por la Confederación Hidrográfica
del Tajo. (IP4/8).

A los efectos previstos en el artículo 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común de 26 de noviembre de 1992, se hacen
públicos los trámites de Audiencia formulados por
la Confederación Hidrográfica del Tajo que se rela-
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cionan a continuación, cuya notificación se ha inten-
tado sin que se haya podido practicar, respecto de
los cuales se indica: Expediente, Interesado, Código
de Identificación Fiscal/Número de Identificación
Fiscal, Importe Sanción, Otras Obligaciones, Fecha
Trámite de Audiencia, Concepto.

D-25620/A, Yeguada Villafranca, S. L.,
B82394651, 3.000 euros, no tiene, 31 de julio de
2003, vertido de aguas residuales.

D-25739, Comercio y Finanzas, S. A.,
A78671187, 3.000 euros, restituir el terreno a su
estado anterior, 17 de noviembre de 2003, cons-
trucción de una presa.

D-25739/A, Comercio y Finanzas, S. A.,
A78671187, 2.000 euros, restituir el terreno a su
estado anterior, construcción de una presa.

Se significa a los interesados que en las oficinas
del citado organismo, avenida de Portugal, 81, planta
baja, tienen a su disposición los correspondientes
expedientes durante un plazo de quince días desde
la presente publicación para tomar vista de los mis-
mos, formular alegaciones y presentar los documen-
tos y justificantes que estimen pertinentes, de acuer-
do con el artículo 332 del Real Decreto 849/1986.

Transcurrido dicho plazo de quince días sin haber-
lo efectuado se considerará que el acto adminis-
trativo ha sido notificado en forma, continuándose
la tramitación en los términos que procedan en
Derecho.

Madrid, 29 de enero de 2004.—El Secretario gene-
ral, Enrique Diego Sanz.—3.768.

Anuncio del Servicio Provincial de Costas en
Girona por el que se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental para
la ejecución de las obras del «Proyecto de
mejoras en el sistema de consolidación de
la playa de Sant Antoni de Calonge, término
municipal de Calonge. Referencia
17/1336».
Se pone en conocimiento del público en general

que la Dirección General de Costas del Ministerio
de Medio Ambiente está tramitando el «Proyecto
de mejoras en el sistema de consolidación de la
playa de Sant Antoni de Calonge, término municipal
de Calonge» y su «Estudio de Impacto Ambiental».

Según lo dispuesto en el Artículo 17 del Regla-
mento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impac-
to Ambiental, aprobado por Real Decreto
1131/1988 de 30 de septiembre, se abre un período
de Información Pública para quienes deseen exa-
minar el «Estudio de impacto ambiental para la
ejecución de las obras del proyecto de mejoras en
el sistema de consolidación de la playa de Sant
Antoni de Calonge, término municipal de Calonge».

Las autoridades, particulares o entidades que se
consideren afectados podrán examinar dicho Estu-
dio, a cuyo efecto estará expuesto durante el plazo
de veinte (20) días hábiles, a contar desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado, en las oficinas de este Servicio
de Costas, sita en Avenida Jaume I, 41, 3º, de
Girona. Durante dicho plazo se admitirán las ale-
gaciones escritas que se presenten en el domicilio
indicado de este Servicio

Girona, a 27 de enero de 2004.—El Jefe del Ser-
vicio Provincial de Costas en Girona, Enrique Giro-
na Mendoza.—3.657.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Anuncio del Instituto de Contabilidad y Audi-
toría de Cuentas sobre notificación del
acuerdo de incoación del expediente sancio-
nador a la sociedad Edilidia, S.L.
Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dis-

puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, y dado que intentada la notificación
en el último domicilio conocido, ésta no ha podido
ser efectuada, se notifica a la sociedad Edilidia, S.L.,
que el Presidente del Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas, en el ejercicio de las com-
petencias atribuidas en el apartado 1 del artículo
221 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónima, aprobado por Real Decreto Legislativo
1564/1989, de 22 de diciembre, ha dictado, con
fecha 12 de enero de 2004, Acuerdo de Incoación
de expediente sancionador , por el posible incum-
plimiento de la obligación, por parte de la entidad
Edilidia, S.L., de presentar, en plazo, para su depó-
sito en el Registro Mercantil las cuentas anuales
y documentación complementaria correspondientes
a los ejercicios 2000, 2001 y 2002, establecida en
la Sección Décima del Capítulo VII (artículos 218
a 222) del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas aprobado por Real Decreto Legislativo
1564/1989, de 22 de diciembre.

Este hecho puede ser constitutivo de la infracción
administrativa tipificada en el precitado apartado
1 del artículo 221 de dicho texto normativo, el cual
prevé la imposición de una sanción de multa, gra-
duable según los parámetros y previsiones especí-
ficas contenidas en los apartados 2 y 3 del mismo
artículo.

A los efectos del régimen de recusación estable-
cido en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la competencia para la instruc-
ción de dicho expediente corresponde a funcionarios
de este Instituto, cuyo nombre consta en el acuerdo
de incoación íntegro.

La competencia para la resolución del expediente,
conforme a lo preceptuado en el artículo 127.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, así como
en el citado artículo 221 del Texto Refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas, corresponde a esta
Presidencia. Dado que este Acuerdo no se publica
en su integridad, de conformidad con la previsión
del artículo 61 de la Ley 30/1992, se pone de mani-
fiesto que, durante el plazo de quince días, a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial del Estado, o al último de
exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de Madrid, si éste fuera posterior, la sociedad podrá
acceder en la sede del Instituto de Contabilidad
y Auditoría de Cuentas —sito en la calle Huertas,
número 26, Madrid—a todos los documentos que
obren en el expediente, de los que podrá obtener
las copias que estime convenientes, formular ale-
gaciones y presentar los documentos e informacio-
nes que estimen pertinentes y, en su caso, proponer
prueba concretando los medios de que pretendan
valerse. Asimismo, en el supuesto de no presentarse
alegaciones, y dado que el presente Acuerdo con-
tiene un pronunciamiento preciso sobre la respon-
sabilidad imputada, la iniciación podrá ser consi-
derada propuesta de resolución, debiendo entender-
se, a tales efectos, por cada uno de los incumpli-
mientos correspondientes a los tres ejercicios refe-
ridos, propuesta la imposición a la entidad inculpada
de una sanción de multa por importe de 3.005,48
euros, en función de la cifra de capital social de
esta entidad que, según datos obrantes en el Registro
Mercantil de su domicilio, asciende a 3.005,06 euros
resultando una sanción, en su conjunto, por importe
de 3.606,06 euros.

Madrid, 2 de enero de 2004.—El Secretario gene-
ral, Pedro de María Martín.—&3.807.

Anuncio del Instituto de Contabilidad y Audi-
toría de Cuentas sobre notificación del
acuerdo de incoación del expediente sancio-
nador a la sociedad SATECU.

Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, y dado que intentada la notificación
en el último domicilio conocido, ésta no ha podido
ser efectuada, se notifica a la sociedad SATECU,
SA. que el Presidente del Instituto de Contabilidad
y Auditoría de Cuentas, en el ejercicio de las com-
petencias atribuidas en el apartado 1 del artículo
221 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónima, aprobado por Real Decreto Legislativo
1564/1989, de 22 de diciembre, ha dictado, con
fecha 12 de enero de 2004, Acuerdo de Incoación
de expediente sancionador , por el posible incum-
plimiento de la obligación, por parte de la entidad
SATECU, SA., de presentar, en plazo, para su depó-
sito en el Registro Mercantil las cuentas anuales
y documentación complementaria correspondientes
a los ejercicios 2000, 2001 y 2002, establecida en
la Sección Décima del Capítulo VII (artículos 218
a 222) del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas aprobado por Real Decreto Legislativo
1564/1989, de 22 de diciembre.

Este hecho puede ser constitutivo de la infracción
administrativa tipificada en el precitado apartado
1 del artículo 221 de dicho texto normativo, el cual
prevé la imposición de una sanción de multa, gra-
duable según los parámetros y previsiones especí-
ficas contenidas en los apartados 2 y 3 del mismo
artículo.

A los efectos del régimen de recusación estable-
cido en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la competencia para la instruc-
ción de dicho expediente corresponde a funcionarios
de este Instituto, cuyo nombre consta en el acuerdo
de incoación íntegro.

La competencia para la resolución del expediente,
conforme a lo preceptuado en el artículo 127.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, así como
en el citado artículo 221 del Texto Refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas, corresponde a esta
Presidencia. Dado que este Acuerdo no se publica
en su integridad, de conformidad con la previsión
del artículo 61 de la Ley 30/1992, se pone de mani-
fiesto que, durante el plazo de quince días, a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial del Estado, o al último de
exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de Madrid, si éste fuera posterior, la sociedad podrá
acceder en la sede del Instituto de Contabilidad
y Auditoría de Cuentas —sito en la calle Huertas,
número 26, Madrid— a todos los documentos que
obren en el expediente, de los que podrá obtener
las copias que estime convenientes, formular ale-
gaciones y presentar los documentos e informacio-
nes que estimen pertinentes y, en su caso, proponer
prueba concretando los medios de que pretendan
valerse. Asimismo, en el supuesto de no presentarse
alegaciones, y dado que el presente Acuerdo con-
tiene un pronunciamiento preciso sobre la respon-
sabilidad imputada, la iniciación podrá ser consi-
derada propuesta de resolución, debiendo entender-
se, a tales efectos, por cada uno de los incumpli-
mientos correspondientes a los tres ejercicios refe-
ridos, propuesta la imposición a la entidad inculpada
de una sanción de multa por importe de 3.005,48
euros, en función de la cifra de capital social de
esta entidad que, según datos obrantes en el Registro
Mercantil de su domicilio, asciende a 60.101,21
euros resultando una sanción, en su conjunto, por
importe de 9.016,44 euros.

Madrid, 23 de enero de 2004.—El Secretario gene-
ral, Pedro de María Martín.—&3.809.

Anuncio de la Subdirección General de Ins-
pección y Control, de la Dirección General
de Desarrollo Industrial e Incentivos Regio-
nales por el que se notifica el inicio de un
expediente de incumplimiento de incentivos
regionales.
De conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-


